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SIGCMA 

Señor Juez: 

                  Paso a su despacho el presente proceso, previa consulta con usted de 

conformidad con el Art. 118 del CGP., informándole que se encuentra pendiente el 

resolver petición de levantamiento de medidas cautelares, solicitada por la parte 

demandada, la cual aportó en término la caución solicitada por el Despacho en 

providencia anterior, informo que no hay depósitos judiciales por cuenta de este 

proceso. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, junio 16 de 2023 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, DIECISEIS 

(16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

 

RADICACIÓN: 08001-31-53-008-2022-00031-00 

ASUNTO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. NIT. 

802.000.774-1 

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 

860.037.013-6 

 

 

Vista la caución presentada por la parte demandada la cual reúne los 

requisitos de ley, habiéndose cumplido con lo requerido en providencia de 

fecha 18 de octubre de 2022, y darse en el presente asunto los presupuestos 

establecidos en los artículos 602 y 603 del CGP, se procederá en la 

resolutiva, al levantamiento de los embargos decretados a la demandada en 

proveído de fecha 9 de junio de 2022 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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SIGCMA 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la caución prestada.  

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del 

presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 
JUEZ 
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